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I.
INTRODUCCION


En cumplimiento del artículo 8.- de la Decisión 171 y del inciso h) del artículo 16 del Reglamento de la Reunión de Directores de Turismo del Grupo Andino, se ha elaborado el presente informe para ser presentado a la Comisión del Acuerdo de Cartagena.


Es oportuno destacar que,  como resultado del trabajo que en Turismo se viene realizando en la Subregión, reflejo de la dinámica, interés y participación de los agentes oficiales del sector para contribuir al proceso de integración andino, el presente se constituye en el tercer informe elevado a la Comisión en los últimos dos años.

II
ALCANCES DE LA XII REUNION DE DIRECTORES DE TURISMO DEL GRUPO ANDINO


La XII Reunión de Directores de Turismo del Grupo Andino se efectuó en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, los días 5 al 8 de abril del presente año. Contó con la presencia de las autoridades de turismo de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, y con la participación de un representante de la Organización Mundial de Turismo y de la Corporación Andina de Fomento.

La Reunión se desarrolló bajo la Presidencia de la Señora Hortensia Romero de Vallotón y con la siguiente Agenda:


1.
Informe de la Junta.



1.1
Proyecto de Decisión "Lineamientos para el desarrollo de la Integración Turística del Area Andina".



1.2
Decisión "Transporte Turístico Internacional por Carretera".



1.3
Política Andina de Turismo.


2.
Informe de trabajo de los Directores de Turismo.



2.1
Bolivia

:
Facilitación



2.2
Colombia
:
Turismo Social



2.3
Ecuador
:
Promoción



2.4
Perú

:
Formación y Capacitación



2.5
Venezuela
:
Fomento e Inversión


3.
Varios.

III
DESARROLLO DE LA  REUNION

1.
INFORME DE LA JUNTA
Referente al primer punto de la Agenda, podemos informar que, para dar cumplimiento al Acta de La Paz que establece la aprobación de la nueva Decisión que deberá sustituir a la Decisión 171 antes del 31 de junio de 1991, se concluyó la revisión y se aprobó en la instancia de los Directores de Turismo, el documento "Integración Turística Andina".

En relación al documento "Transporte Turístico Internacional por Carretera", las delegaciones expresaron su conformidad con los resultados a los cuales se llegó en su análisis en la II Reunión Extraordinaria del Comité Andino de Autoridades  de Transporte Terrestre, y la posterior aprobación de la Decisión 289, que con el artículo 29, abre una posibilidad para la operación de paquetes turísticos internacionales utilizando los servicios del transporte regular de pasajeros.


En relación al documento "Política Andina de Turismo" las delegaciones acordaron ratificar su contenido. En tal sentido este documento luego de su consideración por la Comisión del Acuerdo de Cartagena, deberá entrar en vigencia antes del 31 de junio del presente año, tal y como lo establece el Acta de La Paz.


Adicionalmente, la Junta del Acuerdo de Cartagena, en su calidad de Secretaría Permanente de la Reunión de Directores de Turismo del Grupo Andino, presentó el documento  J/RD.T/XII/di 4, con el informe pormenorizado de las acciones coordinadas y desarrolladas por la Institución en los últimos seis meses en  cumplimiento de las resoluciones contenidas en el Acta de la XI Reunión de Directores de Turismo,  efectuada en Lima los días 25 al 27 de octubre de 1990, así como, de otras actividades resultantes tanto del Programa de Trabajo  de la Junta para 1991 como de las Directrices Presidenciales contenidas en el Acta de La Paz;  algunas de las cuales es necesario hacer referencia.


Seminario Andino sobre Turismo y Cultura.


Este Seminario, se llevó a cabo en Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 9 al 11 de Abril del presente año,  gracias al  aporte y asistencia del Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI).


El evento contó con la participación de distinguidas autoridades de Turismo, Cultura y de Desarrollo Regional de los Países Miembros. Asimismo, honraron con su presencia al seminario,  el Director para América Latina y el Caribe de la UNESCO, el Representante Regional para las Américas  de la Organización Mundial del Turismo (OMT) y  representantes de las oficinas regionales del BID y PNUD en Bolivia.


El Seminario, denominado "Patrimonio Cultural y su Utilización en Turismo en el Grupo Andino" tuvo por objetivo principal contribuir, mediante la discusión e intercambio de opiniones, información y experiencias, a la definición de líneas de acción que permitan la utilización turística del patrimonio cultural de los Países Miembros.


Como podrá apreciarse en el documento de "Conclusiones" del Seminario" que figura en el Anexo I del presente Informe, el objetivo fue ampliamente superado; solicitando los asistentes al evento, que por la significación de los acuerdos adoptados y el programa de trabajo trazado para fortalecer el proceso de integración, mediante el  rescate, aprensión y difusión de los elementos que conforman la Identidad Andina, se presente a los Presidentes, en el V Consejo Presidencial Andino, el documento de "Conclusiones del Seminario", con el propósito de obtener de parte de ellos, el respaldo y reafirmación de lo allí acordado.


Subproyecto "Estadísticas de Turismo".


Segunda Parte del Proyecto "Impacto del Turismo en las Cuentas Nacionales".


Esta actividad  se incorpora en el Plan de Trabajo de la Junta, como una segunda parte del Proyecto iniciado en 1990 con los Seminarios sobre "Impacto del Turismo en las Cuentas Nacionales".


El Subproyecto "Estadísticas de Turismo", tiene por objetivo, mejorar las estadísticas del sector turismo en los Países Miembros y determinar el impacto del turismo en la economía a través de la elaboración de la Tabla Insumo-Producto de la Economía Turística y las Cuentas del Turismo.


El proyecto se puso en marcha el 1o. de noviembre de 1990, con la contratación del experto europeo Manuel Figuerola Palomo y a través de una misión que realizó la Junta a los Países Miembros para instalar los Grupos de Trabajo y transmitirles las orientaciones básicas para el inicio del Subproyecto.


Con relación a los informes que han presentado los Grupos de Trabajo a la Junta, podemos decir que éstos se han concentrado inicialmente en la revisión de la documentación metodológica que se les proporcionó oportunamente; la realización del inventario de series estadísticas, estudios e investigaciones relacionadas con el tema del turismo; y, la centralización y organización de información básica requerida para el desarrollo del Subproyecto.  En el presente, después de la primera  misión subregional del experto, los Grupos de Trabajo se están dedicando a la desagregación de la tabla Insumo-Producto Nacional, para convertirla en tabla Insumo-Producto de la Economía Turística, y a construir las seis cuentas del turismo en el marco del Sistema de Cuentas Nacionales.


Por recomendación del experto, se está programando una reunión técnica de intercambio de experiencias, armonización de procedimientos y evaluación de la primera versión de la tabla Insumo-Producto de la Economía Turística de cada país, para el mes de julio del presente año.


La segunda misión del experto a los cinco Países Miembros está prevista para los meses de setiembre y octubre del presente año.  En dicha misión los países deberán hacer entrega de los trabajos tanto al experto como a la Junta; así como, preparar su publicación de los resultados de sus investigaciones.


Entre los meses de noviembre y diciembre el experto, profesor Manuel Figuerola entregará a la Junta y a los Países Miembros, el documento Final en el cual se presentarán las Cuentas del Turismo, Nacionales y Agregadas a nivel del Grupo Andino, con la metodología y procedimientos armonizados durante las misiones del experto en cada país.  Con esta presentación y aprobación por parte de la JUNAC, se daría por concluido el Subproyecto.


Programa Andino de Albergues Juveniles.


Como es de conocimiento de las autoridades de turismo, el Diseño Estratégico consagra el programa de Albergues Juveniles como una de las actividades a desarrollar para promover el turismo intrasubregional.


En tal sentido, en el presente año, además de continuar  la asistencia del BID en el programa de difusión y capacitación en Albergues Juveniles, concluido para Bolivia y Perú, se han iniciado ante el BID las coordinaciones necesarias para impulsar también este programa en Venezuela y Ecuador.


Asimismo, la Junta informa que, para dar inicio a las actividades que contiene el  Convenio de Cooperación Interinstitucional con la Federación Internacional de Albergues Juveniles, los días 27 y 28 de febrero del presente año, en Lima Perú se llevó a cabo la I Reunión de Asociaciones Nacionales de Albergues Juveniles del Grupo Andino. En líneas generales, tres son los aspectos más importantes que resultaron de esta Reunión:


-
"Carnet Andino de Alberguista" válido únicamente para los Países Miembros.



La Federación Internacional de Albergues Juveniles  creará y pondrá en venta, en el presente año, un "Carnet Andino de Alberguista" válido únicamente para los Países Miembros, el cual podrá ser comercializado por las asociaciones de pleno derecho como por aquellas que recién están iniciando sus trámites para constituirse en Asociaciones  miembros de la Federación, cuyo costo será  muy inferior al del Carnet Internacional de la IYHF. 


-
Consolidar  en 1991 la existencia de Albergues Llave en Bolivia, Ecuador y Venezuela.



Analizado el contenido de  la Política Andina de Turismo, el Acta de La Paz y la propuesta de Decisión "Integración Turística  Andina" los asistentes a la Reunión se comprometieron a  coordinar con las autoridades de sus países para lograr este objetivo, que contará con el apoyo financiero de la IYHF y de  donaciones o concesiones procedentes de instituciones públicas o privadas, consistentes en  terrenos, inmuebles u otro tipo de instalaciones apropiadas.


-
Institucionalización de la Reunión de Asociaciones Nacionales de Albergues Juveniles del Grupo  Andino.



Los presidentes de las asociaciones nacionales de albergues  juveniles, la Federación Internacional de Albergues Juveniles y la Junta del Acuerdo de Cartagena, acordaron reunirse anualmente durante el segundo trimestre de cada año para coordinar las acciones que en cunjunto se han acordado realizar para garantizar el desarrollo del turismo juvenil y de los albergues a nivel andino.


Unificación de la Tarjeta de Ingreso y Salida a los Países de la Subregión Andina.


Siendo la Tarjeta de Ingreso y Salida de viajeros una de las fuentes más importantes para la obtención de información  estadística del turismo, y recogiendo las recomendaciones contenidas en los trabajos  efectuados durante los últimos años para dimensionar la significación de la actividad turística en el comercio subregional y extrarregional, como en el estudio "Situación Actual de las Restricciones y Facilidades otorgadas a los Ciudadanos Andinos cuando circulan por los Países Miembros", elaborado por la Dra. Isabel P. de Rojas; la Junta  preparó un documento preliminar, para ser analizado en la XII Reunión de Directores de Turismo, el cual está orientado a propiciar la adopción, con fines estadísticos y de control migratorio, de un formato único para las Tarjetas de Ingreso y Salida de viajeros en la Subregión.


La Propuesta se distribuyó como documento de trabajo de la XII Reunión de Directores de Turismo.


Señalización Turística.


Sobre este punto, también la Junta presentó en la XII Reunión de Directores de Turismo, el documento preliminar orientado a la adopción de un Sistema Unificado de Señalización Turística para la Subregión. En tal sentido, se solicitó a las Autoridades de Turismo efectuar las sugerencias necesarias para mejorar u orientar el trabajo, y en un plazo de 45 días hacerlas llegar a la Junta para la elaboración del documento final.


Diagnóstico del Turismo Andino 1989.


El primer documento de Diagnóstico del Turismo Andino elaborado por esta Institución, contenía datos e información estadística de los Países Miembros hasta 1987.  Habiendo  conseguido, con el apoyo de la Unidad de Informática de la JUNAC y los funcionarios responsables de las estadísticas turísticas de los Países Miembros, completar y mejorar el sistema de procesamiento de esta información a 1989, se ha elaborado el segundo documento de Diagnóstico del Turismo Andino, que como documento preliminar, se presentó a los Directores de Turismo, solicitándoles efectuar las correcciones que fueran necesarias, para proceder a la impresión final y distribución del documento.

Acercamiento Grupo Andino-Japón: Osaka "Convención Anual Internacional. 


Como se informara oportunamente, la JUNAC desde marzo de 1988,  inició contactos exploratorios con la representación diplomática de la Embajada del Japón en Lima. Paralelamente, se realizaron estudios y actividades preparatorias para un diagnóstico y reconocimiento de oportunidades de cooperación, dándose cumplimiento así a las orientaciones políticas para las relaciones externas conjuntas del Grupo Andino emanadas de la VI Reunión Ordinaria del Consejo Andino de Cancilleres (Cuenca, febrero de 1988), y a los Mandatos de los Presidentes Andinos en el Manifiesto de Cartagena y en el Diseño Estratégico.


En este contexto la Junta, en el mes de enero del presente año, ha recibido de parte de los organizadores de la Convención Anual de Negocios, prevista para realizarse en Osaka - Japón del 21 al 24 de octubre de 1991, una invitación oficial para participar en el evento con los empresarios andinos que estuvieran interesados.


Habiéndose seleccionado  el Turismo como una de las tres actividades o sectores con mayores posibilidades de participar en la Convención, esta invitación fue transmitida, en el mes de febrero del presente año,  a las Autoridades de Turismo y a los representantes de los gremios del sector privado de los Países Miembros, encontrándose la Junta en espera de las respuestas correspondientes, y de las sugerencias y propuestas de organización que hagan posible cumplir con esta invitación.


Premio otorgado por la Cámara Nacional de Turismo a la Junta del Acuerdo de Cartagena. 


La Junta del Acuerdo de Cartagena ha sido honrada, en el mes de febrero pasado, por la Cámara Nacional de Turismo del Perú, con el premio Benjamín Roca Muelle, distinción que nos alienta a trabajar aún más en el sector.


Encuentro Andino Europeo y Seminario sobre "Normas Comunitarias relativas a la Inversión Extranjera y al Régimen de las Empresas Multinacionales Andinas".


La Junta del Acuerdo de Cartagena y la Corporación Andina de Fomento, tienen la voluntad de coordinar la realización de un Encuentro Andino Europeo de Inversionistas en Turismo, para lo cual, como etapa preparatoria, se ha visto por conveniente realizar, en el corto plazo, un seminario para la difusión de la nueva normativa comunitaria relativa a la Inversión Extranjera y al Régimen de las Empresas Multinacionales Andinas. Seminario que aspiramos efectuar, escalonadamente en los 5 Países Miembros, antes de julio del presente año. 

2.
INFORME DE TRABAJO DE LOS DIRECTORES DE TURISMO.


En relación al segundo punto de la Agenda, las delegaciones analizaron el documento JUN/RDT.XII/dt.3, efectuando las modificaciones necesarias para garantizar que el Programa de Trabajo que adoptaron para el presente año, permita avanzar en el cumplimiento de algunas de las acciones, previstas por ellos en el documento que, aprobado como Decisión, sustituirá a la Decisión 171. 

En líneas generales, como acciones a realizarse en el Programa de Trabajo de los Directores de Turismo para el corto plazo, podemos destacar las siguientes:


Facilitación.


-
Culminar la creación de los Comités Nacionales de Facilitación Turística en aquellos Países Miembros que no los tienen.


-
Apoyar y promover esfuerzos binacionales en materia de facilitación turística.


-
Coadyuvar en el establecimiento y funcionamiento de los Centros Nacionales de Atención en Frontera (CENAF).


Turismo Social y Popular.


-
Completar la transferencia de experiencias en el campo del turismo.


-
Consolidar el Sistema Andino de Albergues Juveniles.


Promoción.


-
Seminario Subregional para la definición de la Imagen Turística del Grupo Andino.


-
Inauguración del Proyecto "Presencia Turística de los Países Miembros en la Mitad del Mundo".


Capacitación y Formación Empresarial.


-
Efectuar el diagnóstico del mercado educativo en el sector turismo.


-
Reunión Andina, con los responsables de los centros de enseñanza en turismo de la Subregión.


Fomento, Desarrollo y Cooperación Técnica.


-
Seminario de Promoción de la Normativa Andina para la atracción de inversiones extranjeras y subregionales.


-
Asistencia a la Convención sobre Oportunidades Globales de Negocios 1991 (G-BOG 91) OSAKA del 21 al 24 de octubre con proyectos de inversión turística.


-
Evaluar el estado de situación del uso de la línea de crédito otorgada por la CAF para turismo, y elaborar una contrapropuesta que agilice su canalización a los empresarios del sector.


Como Anexo II del presente informe se incluye inextenso el mencionado Programa de Trabajo.

ANEXO I

CONCLUSIONES

PRIMER SEMINARIO DE PATRIMONIO CULTURAL Y SU UTILIZACION EN

TURISMO EN EL GRUPO ANDINO
El primer Seminario de "Patrimonio Cultural y su utilización en Turismo en el Grupo Andino", efectuado en la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, del 9 al 11 de abril de 1991 propiciado por la Junta del Acuerdo de Cartagena y la Agencia de Cooperación Internacional de España (ICI), con la participación de los representantes de: Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela y como Organismos Internacionales la UNESCO y O.M.T., BID y PNUD.  

DECLARA



Que es necesario contribuir al proceso de integración y desarrollo sostenido de los países del área andina, reorientando las políticas de desarrollo socio-cultural y turístico sobre la base del reconocimiento, aprehensión y defensa de los valores del hombre andino en armonía con su medio ambiente.



Por la trascendencia de los alcances obtenidos  en este Seminario, solicitar a la Junta del Acuerdo de Cartagena elevar el presente documento, para su conocimiento, a los Presidentes Andinos en el V Consejo Presidencial, a efectuarse en Caracas en el mes de mayo de 1991.

PROGRAMA
LINEAMIENTOS
1. En materia de política:

1.1 Propiciar en cada uno de los Países Miembros del Grupo Andino la defini​ción o redefinición, cuando sea el caso, de las políticas de cultura, turismo y medio ambiente, en función de los elementos de identidad andina.

1.2 Los criterios para la formulación, diseño de políticas y estrategias son los siguientes:

a) Vincular orgánicamente los princi​pios del desarrollo turístico con los de conservación del patrimonio cultural y natural.

b) Fomentar el desarrollo de un tu​rismo adecuado al entorno socio-cultural de la región y en armonía con el uso sostenido de los recursos.

c) Garantizar la participación efec​tiva y consciente de la población local en las acciones de su desa​rrollo, apropiación, manejo y be​neficios de los proyectos turísti​cos culturales.

DE ACCION

ACCION
1.1 Coordinar e intercambiar información, sobre las políticas de cultura, tu​rismo y medio ambiente de cada uno de los Países Miembros, con el propósito de integrarlos.

1.2

a) y b) Encomendar a la Junta del Acuerdo de Cartagena, que solicite a la UNESCO y OMT la preparación de un documento de política que recoja los planteamientos presentados en el Seminario, y otros que se le hicieran llegar.

c) Desarrollar los mecanismos de par​ticipación social.

1.3 Diseñar un programa de financiamiento y uso de fondos que permita viabilizar y racionalizar proyectos de conser​vación patrimonial y turismo.

1.4 Formular Planes Maestros de interven​ción en el patrimonio cultural y na-tural, y sus respectivos Planes Admi-nistrativos para el manejo turístico, que asegure su conservación, uso, apropiación y beneficio, de acuerdo a sus condiciones ambientales e históri-cas. Se reconoce la necesidad de ga-rantizar la culminación de los Planes Maestros de Machu Picchu y Galápagos.

1.5 Priorizar los componentes de un eje o circuito turístico cultural andino, destacando los factores culturales comunes de acuerdo a proyectos específicos de cada país.

1.3 Negociar en Organismos Internacio-nales, fundaciones privadas, organis-mos no gubernamentales y gobiernos amigos, fondos especiales para el de​sarrollo de proyectos.

1.4 Cada País Miembro, establecerá sus planes en función de sus prioridades nacionales, con la participación de las instancias administrativas perti​nentes y la población local. Con este propósito, los países solicitan asis​tencia de la JUNAC, UNESCO, OMT, PNUMA, PNUD y otros.  Recoger y apli-car en los Países Miembros las re-comendaciones y experiencia técnica lograda por Perú en la formulación y gestión del Plan Maestro de Machu Picchu y por Ecuador en el Plan Maestro de Galápagos.

1.5 Cada País Miembro elaborará y presen​tará su propuesta al II Seminario so​bre Patrimonio Cultural y su Uti​lización en Turismo, al cual, se hace referencia en el punto 2.2 del pre​sente documento.

2. En materia de Educación y Formación de Recursos Humanos:
2.1 Establecer programas de concienti​zación para la revalorización del pa​trimonio cultural, turístico y medio ambiente.

2.2 Establecer un programa de seminarios y talleres técnicos que integren los sectores asociados a cultura, turismo y medio ambiente, para un proceso de educación e interrelación permanente.

2.3 Institucionalización de Seminarios de Patrimonio Cultural y su uso en tu​rismo, como un mecanismo idóneo para el intercambio de conocimientos y ex​periencias de los Países Miembros.

3. Información e intercambio:

3.1 Compilar los registros de información, catálogos e inventarios relacionados con el patrimonio cultural y natural de la Subregión.

2. En materia de Educación y Formulación de Recursos Humanos:
2.1 Establecer un Sistema para la Espe​cialización de Guías de Turismo, que garantice en el mediano plazo, la di​fusión apropiada y el uso racional de los recursos naturales y culturales por el turismo.

Elaboración y difusión de folletos y vídeos con la participación de la UNESCO y la JUNAC.

2.2 Revisar los pensa de estudio, e incor-porar su enseñanza, según el caso y niveles académicos considerados. 

2.3 "II Seminario de Patrimonio Cultural y su utilización en Turismo". Por ofre​cimiento de la delegación de Vene-zuela, se efectuará en Ciudad Bolívar, en el 4to. trimestre de 1991 y por ofrecimiento de la delegación de Bolivia, el III Seminario se realizará en Sucre y Potosí en 1992.

3. Información e intercambio:
3.1 Recopilación de Información en los Países Miembros orientados al es​tablecimiento de un banco de datos subregional.

3.2 Desarrollar un sistema de intercambio de información para contribuir a la integración andina, y al desarrollo de un producto turístico homogéneo.

4. En materia de Promoción y Difusión:

4.1 Definir la imagen cultural, turística y ambiental subregional andina en base a sus elementos de identificación común.

4.2 Promoción de la imagen de la Subregión privilegiando el conocimiento del pa​trimonio cultural y la riqueza de su entorno cultural.

4.3 Desarrollar campañas de difusión sobre el significado y valor del patrimonio cultural y natural de la Subregión An-dina.

5. En materia de Desarrollo Institucional:

5.1 Fortalecer a las instituciones de cul-tura, turismo y medio ambiente con el objeto de garantizar la continuidad de sus políticas, programas y partici​pación en la formulación, imple​mentación y control de las acciones tanto del sector público como privado.

3.2 Solicitar a la UNESCO orientación e información para la preparación y de​sarrollo del sistema.

4. En materia de Promoción y Difusión:

4.1 Realizar una investigación en el ám​bito subregional que identifique los elementos de la imagen andina.

4.2 Creación de un banco de material de promoción a nivel andino, centralizado en la JUNAC.

Desarrollo de circuitos culturales.

Participación en festivales subre​gionales de nuestra cultura tradi​cional.

4.3 Diseño y preparación de material de promoción para los medios de comuni​cación social que permitan difundir los valores del patrimonio andino.

Gestionar la trasmisión vía satélite de programas a nivel subregional y mundial.

5. En materia de Desarrollo Institucional:

5.1 Intercambiar información sobre los modelos de gestión de los sectores cultura, turismo y medio ambiente de los países de la Subregión, mediante la creación de un banco de datos.

ANEXO II

ROGRAMA DE TRABAJO DE LOS DIRECTORES DE

TURISMO DEL GRUPO ANDINO PARA LA INCORPORACION DEL SECTOR

AL PROCESO DE INTEGRACION ANDINO (1991)

I.  INTRODUCCION 

Responsables por programas:

- 
Bolivia  : Facilitación.

- 
Colombia : Turismo Social y Popular.

- 
Ecuador  : Promoción.

-
Perú     : Formación y Capacitación.

- 
Venezuela: Fomento, Desarrollo y Cooperación Técnica.

Objetivos comunitarios básicos que deben orientar el trabajo:

- 
Consolidación del espacio económico andino.

- 
Mejorar la articulación del Grupo Andino con el contexto internacional y reforzar su contribución a la unidad latinoamericana.

II.  ACTIVIDADES 

BOLIVIA:  FACILITACION
A.
Objetivo:

Contribuir en el establecimiento de los mecanismos necesarios, e institucionalizar el cumplimiento de un conjunto de acciones para otorgar facilidades al libre ingreso, permanencia, tránsito y salida de los turistas.

B.
Acciones:


1.
Uso del documento nacional de identidad para la circulación en la subregión. 


2.
Eliminación del uso de Visa para los Viajes de Ciudadanos Andinos en la Subregión.


3.
Comités Nacionales de Facilitación Turística.


4.
Pasaporte andino


5.
Centros Nacionales de Atención en Frontera.


6.
Consolidar el ámbito de aplicación de la facilitación.

C.
Actividades:


1.
Uso del documento nacional de identidad para la circulación en la subregión. 



1.1.
Seguimiento y desarrollo de las acciones de los organismos nacionales competentes, para establecer el uso del documento nacional de identidad para la circulación en la subregión. 




Responsable: Países Miembros.


2.
Eliminación del uso de Visa para los Viajes de Ciudadanos Andinos en la Subregión.



2.1.
Proponer las acciones y medidas necesarias que deben adoptarse para permitir el control y seguimiento migratorio de los turistas de la Subregión.




Responsable: Países Miembros. 


3.
Comités Nacionales de Facilitación Turística.



3.1. 
Culminar la creación de los Comités Nacio-nales de Facilitación Turística en aquellos Países Miembros que no lo tengan.




Responsable: Países Miembros. 



3.2. 
Apoyar los esfuerzos binacionales en materia de facilitación turística




Responsable: Países Miembros. 



3.3.
Establecer un mecanismo permanente de información y actualización al interior de cada País para las autoridades involucradas en el proceso de la Facilitación Turística, con apoyo de los Países Miembros y de la JUNAC.




Responsable: Países Miembros/JUNAC. 



3.4.
Promover la participación de los Países Miembros en las reuniones binacionales de facilitación turística, con el fin de compartir criterios de acción y experiencias de trabajo. 




Responsable: Países Miembros/JUNAC. 


4.
Pasaporte andino



4.1.
Apoyar a las autoridades migratorias en sus esfuerzos por implantar este pasaporte.



Responsable: Países Miembros. 


5.
Centros Nacionales de Atención en Frontera.



5.1.
Coadyuvar en el establecimiento y funcionamiento de los Centros Nacionales de Atención en Frontera




Responsable: Países Miembros - JUNAC. 


6.
Consolidar el ámbito de aplicación de la facilitación.



6.1.
Adelantar las acciones tendientes a lograr la formalización de la participación del sector turismo en los Comités Andinos de Autoridades Aeronáuticas, Migratorias, de Transporte Terrestre, el Consejo de Asuntos Aduaneros y cualquier otro organismo del Sistema de Integración Andino que por su naturaleza y función tengan incidencia en el campo turístico.  




Responsable: Países Miembros/JUNAC.

COLOMBIA:  TURISMO SOCIAL Y POPULAR

A.
Objetivo: 


Lograr una mayor participación de la población andina en el uso y disfrute de los recursos turísticos subregionales.

B.
Acciones:


1.
Diagnóstico del Turismo Social y Popular en cada País Miembro.

2.
Turismo Juvenil.

3.
Turismo para la Tercera Edad.

C.
Actividades:


1.
Diagnóstico del Turismo Social y Popular en cada País Miembro.


1.1.
Recopilar y enviar a Colombia las investigaciones y documentos técnicos que se hayan adelantado en cada País Miembro sobre el tema.




Responsable: Países Miembros.



1.2.
Formular los términos de referencia para efectuar el diagnóstico en cada País Miembro




Responsable: Colombia.


2.
Turismo Juvenil.


2.1.
Completar la transferencia de experiencias en el campo del turismo juvenil y de albergues juveniles.




Responsable: Países Miembros/JUNAC.



2.2.
Impulsar las acciones tendientes a consolidar el Sistema Andino de Albergues Juveniles.




Responsable: Países Miembros/JUNAC.


3.
Turismo para la Tercera Edad.



3.1.
Remitir a Colombia un informe sobre los programas de turismo para la tercera edad que estén operando en cada País Miembro.




Responsable: Países Miembros.

ECUADOR:  PROMOCION
A.
Objetivo: 


Identificar los elementos comunes que integran el producto turístico andino, para definir la imagen turística subregional que permita un posicionamiento de la subregión en el mercado mundial.

B.
Acciones: 


1.
Seminario subregional para la definición de la Imagen Turística del Grupo Andino.


2.
Elaboración del Plan de Marketing con la asistencia de la OMT.


3.
Boletines "Turismo Andino".

C.
Actividades:


1.
Seminario subregional para la definición de la Imagen Turística del Grupo Andino.



1.1.
Preparación por parte de la OMT del Programa de Trabajo y demás requerimientos necesarios para el Seminario.




Responsable: Países Miembros.



1.2.
Recopilación por parte de CETUR del material e información necesaria requerida por los expertos de la OMT para desarrollar el Seminario.




Responsable: Ecuador.



1.3.
Coordinaciones necesarias entre las Autoridades de Turismo de los Países Miembros para garantizar la presencia idónea y participación técnica en el Seminario de los funcionarios, expertos en marketing de sus instituciones.




Responsable: Países Miembros.



1.4.
Desarrollo del Seminario.




Responsable: Ecuador - JUNAC - OMT.


2.
Elaboración del Plan de Marketing solicitando la asistencia técnica de la OMT.



2.1.
Presentar a la OMT los términos de referencia para la asistencia técnica en la elaboración del Plan.




Responsable: Ecuador.



2.2.
Programar y financiar la edición de un documento informativo y promocional turístico de la Subregión (Camino Andino).




Responsable: Países Miembros.



2.3.
Inauguración del proyecto"Presencia Turística de los Países Miembros en la Mitad del Mundo" conjuntamente con la realización del Seminario de Quito.




Responsable: Ecuador.


3.
Boletines "Turismo Andino".



3.1.
Rediseñar temas y definir el número de Boletines a editarse en 1991.




Responsable: JUNAC.



3.2.
Impresión y distribución de los Boletines.  




Responsable: JUNAC. 

  PERU:  CAPACITACION Y FORMACION EMPRESARIAL

A.
Objetivo:


Elevar el nivel técnico de los recursos humanos de la actividad turística en los Países Miembros y homologar los sistemas de formación y capacitación.

B.
Acciones:


1.
Diagnóstico del mercado educativo en el sector turismo de los Países Miembros. 


2.
Efectuar una reunión con los responsables de los centros de enseñanza en turismo en la subregión.


3.
Seminario de alto nivel.

C.
Actividades:


1.
Diagnóstico del mercado educativo en el sector turismo. 

1.1.
Concluir el análisis de la oferta de universidades e instituciones públicas y privadas que se dedican a la capacitación y formación turística.


Responsable:  Países Miembros.

1.2.
Iniciar o actualizar el análisis de la demanda ocupacional a nivel de los Países Miembros.


Responsable:  Países Miembros.

1.3.
Elaborar un documento de base que sirva para orientar las actividades a desarrollar dentro del marco del Convenio del Sistema de Cooperación Andina en Formación y Capacitación Turística y Hotelera. 


Responsable: Perú.


2.
Efectuar una reunión con los responsables de los centros de enseñanza en turismo en la subregión en la primera quincena de setiembre.



Responsable: JUNAC/Países Miembros.


3.
Seminario de alto nivel.


3.1.
Realizar el Seminario "Patrimonio Cultural y su Utilización en Turismo en el Grupo Andino", a llevarse a cabo en Santa Cruz de la Sierra-Bolivia, entre el 9 y 11 de abril de 1991.



Responsable: Perú/ICI/JUNAC.


3.2.
Participar en el curso-taller "Planificación turística regional" para los Países amazónicos, promovido por la Comisión Especial de Turismo de la Amazonía (CETURA), en el marco del Tratado de Cooperación Amazónica.



Responsable: Perú/CETURA.

VENEZUELA: FOMENTO, DESARROLLO Y COOPERACION TECNICA 

A.
Objetivo:


Promover la cooperación técnica y económica, así como las inversiones en  servicios e infraestructura turística, a través de actividades convencionales y no convencionales, para proyectos o actividades que involucren en su ejecución, por lo menos a dos Países Miembros. 

B.
Acciones específicas:

1.
Contratación de consultores


2.
Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de ALADI


3.
Negociación con organismos internacionales para la creación de un Fondo de Crédito para Inversiones Turísticas.


4.
Cooperación técnica interinstitucional.


5.
Asistencia a la Convención sobre Oportunidades Globales de Negocios 1991 (G-BOG 91) Osaka 21-24 de Octubre con proyectos de inversión turística.


6.
Seminario de Promoción de la Normativa Andina para la atracción de inversiones extranjeras y subregionales.

C.
Actividades

1.
Contratación de consultores.



1.1.
Envío a los Países Miembros de los parámetros de selección de consultores que aplica la Junta para la Contratación de Consultores.




Responsable: Junta del Acuerdo de Cartagena.



1.2.
Recopilación y selección de currícula de profesionales involucrados en la actividad turística de los Países Miembros.




Responsable: Países Miembros. 



1.3.
Previa evaluación, incorporación de los profesionales  a la nómina de consultores de la Junta.




Responsable: Países Miembros.



1.4.
Publicación y distribución de un Catálogo con la información procesada.




Responsable: Junta del Acuerdo de Cartagena.


2.
Convenio de Pagos y Créditos Recíprocos de ALADI.



2.1.
Difundir la vigencia del mecanismo para transacciones de paquetes turísticos dentro de la Subregión.




Responsable: Países Miembros.



2.2
Promover la utilización de este mecanismo en el seno de los empresarios.




Responsable: Países Miembros


3.
Promoción de líneas de financiamiento para inversiones en turismo



3.1.
Evaluar el estado de situación del uso de la línea de crédito otorgada en 1989 por la CAF para turismo, y elaborar una contrapuesta que agilice su canalización a los empresarios del sector.




Responsable: Venezuela/Colombia.



3.2.
Negociación con organismos internacionales para la creación de un Fondo de Crédito para Inversiones Turísticas.




Responsable: Países Miembros.


4.
Cooperación técnica interinstitucional.



4.1.
Identificar en cada País Miembro, las áreas de gestión, en las cuales se hubiera logrado mayor experiencia para otorgar o recibir asistencia técnica a través de funcionarios de los organismos nacionales de turismo.




Responsable: Países Miembros.



4.2.
Diseñar y coordinar el programa de asistencia técnica.




Responsable: Países Miembros.



4.3.
Presentar al BID para ser financiado a través del mecanismo CT-INTRA.




Responsable: Países Miembros.


5.
Asistencia a la Convención sobre Oportunidades Globales de Negocios 1991 (G-BOG 91) Osaka 21-24 de Octubre con proyectos de inversión turística.



5.1.
Solicitar a los organizadores de la Convención la identificación y selección de contrapartes para proyectos de inversión turística.




Responsable: Junta del Acuerdo de Cartagena.



5.2.
Coordinar para que cada País Miembro disponga de una Guía para el Inversionista, las cuales serán consolidadas en un solo documento que se llevará a la Convención como documento de promoción.




Responsable: Países Miembros.



5.3.
Con la asistencia de ONUDI, coordinar la realización de un Seminario de Formulación y Evaluación de Proyectos.




Responsable: Venezuela



5.4.
Selección de los proyectos que se llevarán a OSAKA, según sea el caso, a nivel de perfil o prefactibilidad.




Responsable: Países Miembros.



5.5.
Asistencia al evento.




Responsable: Países Miembros.


6.
Seminario de Promoción de la Normativa Andina para la atracción de inversiones extranjeras y subregionales.



6.1
Coordinar conjuntamente con la CAF y la JUNAC el Seminario de Promoción de la Normativa Andina para la  atracción de inversiones extranjeras y subregionales.




Responsable: Venezuela/JUNAC/CAF

